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me. 4 7 6 6 Miércoles 19 de Octubre de 1853. 

. I 7J1 P A R T E OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y su augusta 
Raál familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

GOBIERNO D E L A PROVINCIA DE MADRID. 

Administración local.—Negociado 4.° 

Circular. 

A fin de no que trascurra el tiempo hábil y peren
torio de adicionar el cupo de las contribuciones, ar
bitrio el mas oonveniente para atender á las obligacio
nes municipales y que designa con preferencia la Real 
instrucción de 8 de junio de 1847, he creído oportuno 
autorizar hipotéticamente y á preveucion un recargo 
prudencial sobre el cupo de la contribución de inmue
bles y subsidio á algunos pueblos de esta provincia que 
no tienen cubierto aun el déficit que results en sus 
respectivos presupuestos municipales del próximo año 
venidero; aunque sin perjuicio de que ceseo los efec
tos de dicho recargo, en todo ó parte, tao luego como 
resulte no ser necesario ó que los ayuntamientos 
cuenten con otros arbitrios roas aceptables. P 

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para noticiado las espresadas corporaciones que 
se encuentren en el caso citado. 

Madrid 15 de octubre de 1853.—Antonio Bena-
vides. 

Junta provincial de beneficencia dc Madrid. 

i-ií Se saca a pública subasta la publicación del Diario 
oficial de avisos de esta corte con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por Real orden de 14 del 
actual y que se inserta'con esta fecha i 

La subasta tendrá efecto et dia 31 del corriente i 
las dos de la tarde, bajo la presidencia del escelenti-
simo señor Gobernador de la provincia, en la sala de 
remales establecida en el edifico que ocupa dicho go
bierno, verificándose el acto por pliegos cerrados que 
se entregarán por los licitadores durante la primera 
media hora, pasada la cual so procederá á su apertu
ra, siendo desechados los que no reúnan los requisitos 
siguientes: 

1.a Estar redactados en esta forma.—D. N . N . 
vecino de enterado del anuncio publi
cado en la Gaceta, Boletín oficial y Diario oficial de 
avisos con fecha de de este sño y de las 
condiciones y requisitos que se exijon para la adjudi
cación en pública subasta del periódico titulado Dia
rio oficial de avisos de Madrid, se compromete á to -
mar en arriendo dicho periódico con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones. 

(Aqui la proposición que se haga; admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.) 

Fecha y firma del proponente. 
Y 2.° Acompañar á todo pliego su carta de pego 

que acredite haber consignado en la caja general de 
depósitos como garantía provisional para tomar parte 
en la subasta Is cantidad do 24,500 rs. en metálico ó 
su equivalencia en títulos del 3 por 100. 

Concluida la lectura de todos los pliegos presen-
lados se declarará á seguida la proposición mas ven
tajosa, y si resultasen dos ó mas iguales ae precederá 



en el acto á una nueva licitación, pero solo entre 
autores según lo dispuesto en el art. 2.° del Real 
creto de 27 de febrero de 1852, verifictyp^fa cual^ 
rán devueltos todos los depósitos escempt 
á cuyo favor quede el remate que se^^pjmori fiesta Ud^ fw~ 
que se otorgue la correspondiente es<#i^¡a|»y toé^ja-l*i. cía-aS | H 
aprobación competente de S . .M. vv V̂ V Í!fV ^s^wé^í 

Madrid 18 de octubre de 1 8 5 3 . - E l sec^tari*», valor ref 
Basilio Angustin. 

Pliego de condiciones bajo las cuales la Excma. Jun
ta proifflcialjlz k^uficMciiuaca á aúhliíXL.sub 

• 

1. a La duración del contrato de esta publicación 
será-dertres aflús que empezarán k wnTam desitoret \ 
dia í,t;aMrtnJfiwhrp.i|a^ó en igual 

2. * EÍ periódico ha de publicarse en buen papel 
V sus dimensiones no serán menores que lasque tiene 
en la actualidad. 

3. a E l Excmo. Sr. presidente de la junta dirigirá 
las oportunas comunicaciones á las autoridades y cor
poraciones á fin de que, los anuncios oficiales se remi
tan á la redacción de este periódico, la cual los in
sertará con preferencia á todo aviso particular si se 
reciben en la redacción ó sus despachos antes de las 
seis de la tarde del dia anterior al.en que haya de pu
blicarse; pasaje dicha hora no tendrá .obligación de 
insertarlos hasta el día siguiente, eaceptuándose el caso 
en que por la autoridad militar ú otra se le mande al
gún bando ó prevención en que se interese el,servir., 
r io del Kstado, pues entonces deberá hacerlo á cual-, 
quier hora, ya sea de la tarde, ya de la noche, enten
diéndose _ que la citada autoridad no ha de remitirlo 
á otro periódico que este y la Gaceta. 

4. a E l editor tendrá la obligación de insertar en 
el Diario, gratis, y hasta tres veces, todos aquellos a-
nuncios oficiales en que asi se le prevenga por las au

toridades ó corporaciones que se los remitan. 
5. a Para mayor claridad de ias dos condiciones, an

teriores, se declaran anuncios oficiales, cuya inserción 
será gratis, los siguientes: 

Los bandos y disposiciones gubernativas de las a u 
toridades superiores civiles y militares. 

Los de las direcciones, generales de los ramos ríe 
administración civil y militar. 

I aj é t * i 

Las citaciones de los tribunales en causas pura
mente de oficio. 

Los anuncios de la junta general de beneficencia 
provincial J múniéipaí de Madrid. ' 

6.8 No se admitirá postura que baje de reales ve
llón 24,500 mensuales ó sean 294,000 anuales. 

7.* La cantidad en que se remate será satisfecha 
• í >OlO *>í KM BU .•.*«" • • -•' • •«•• I» 0*07 *-

ensualidades anticipadas, en la depositarla de 
J o n t ^ 

de fianza y para seguridad del contra
en la caja general de depósitos la can-
llon 100,000 efectivos, su equivalen-
euda del Estado ó en acciones de 

emitidas por el Gobierno, por todo su 
ivo, cuya carta de pago deberá en-

tregai^5n^7unta para que obre en su depositaría á 
los afectos que se dirán. 

Esta fianza responderá también de los perjuicios 

tor de dicho periódico á cuyo favor quede adjudicada 
tá publicación.- — * - —~- * 

9. a En el caso de que el re$)K}éto^$'atrasare en 
-Jiea a consentir nue 

por la junta se proceda á la estraccion de la cantidad 
que adeude,si fuese en metálico la fianza, ó á Ja venta 
y con lastfor mal ida-des *£e^responf iejbte>* si' c^ títulos 
de la deuda del Estado ó acciones de carreteras; te» 
niendo la junta libre la acción de para rescindir. ,el 
contrato cuando hubiera concluido con ta fianza si el 
contratista no presentase otra en tiempo oportuno ó 
no la completase dentro del término que se le fije, 
cuando por falta de pago adelantado de la mensuali
dad hubiere necesidad de desmembrar la fianza. 

10. Los derechos de escritura y remate serán do 
cuenta del contra!¡ata CI i « 1: ' • Kft i 

Madrid 14 de octubre de 1853.—El presidente, 
Antonio b e n a v í d e s : ^ ' • v ' 

Providencias judiciales. 
' i !••' í.-..; \ -¡ .. t ti - ' / T Í "«¿V) o;: «ib ¡. 

f Núm. 1152. 
En virtud de providencia del señor juez de prime

ra instancia del distrito de las afueras de Madrid, se 
cita,'llama y emplaza á Juan Moya, tratante, que ha 
vivido en la callo de la Esperanza, núm. 6, para que 
en el preciso é iroprorogable período do nueve diae, 
contados desde la publicación del presenté en la Gace
ta y demás periódicos oficiales, qoe por último térmi
no se le señala, comparezca en Ol citado juzgado y es
cribanía de don Luis Hernández á prestar declaración 
y responder en su dia á los cargos que le resulten en 
lo causa queso instruye por lesiones á diego García, 
con apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y contumaz, entendiéndose las diligen
cias sucesivas por loque á él respecta con los estrados 
del juzgado y le parará el perjuicio que haya lugar; ' 
• Chamberí 20 de setiembre do 1853.—Luis Her

nández. 



Núm. 1155. ! 

En la villa y corte do Madrid á 7 de octubre de 
1853/ reunido el tribual on ol sitio y hora señada para 
ver y fallar Ja causa foVmaoV contra don Madbel áa 
( W w ^ r W ^ 0 editor mMwm^w&m^ 
üdo fiidrio ¡¿¿pinol, que se publica en esta capital, a 
virtud de denuncia hecha por el fiscal de imprenta 
del artieulo inserte en el número 400de dicho perió
dico, correspondiento!aI jueves 22 de setiembre pró
ximo pasado, que empieza con estas palabras «"Porté 
hoja que publicamos antes de ayer» y concluye con es
tas otras» Ante tachos de está espeer»escusamos toda 
clase de comentarios,» denunciado por el presado Pis
ca I como delito contra Ja autoridad1,1 nidas*ía acusación 
y d^f^a}^^^plb^erT^as^s>:tban^a^díadejn: prescritas en 
las disposiciones vigentes sobre imprenta, califica de 
<*no culpable» el espresado artículo, y en su conse-
cneneia absuelve al editor don Manuel de Ostoloza, 
mandando se devuelvan los ejemplares recogidos del 
numero denunciado, que se alce la retención acordada 
en oí procedimiento y se ponga al procesado en liber
tad , debiendo publicarse esta sentencia on la Gaceta 
del Gobierno y en el Boiettn~~oficial de la provincia. 

Asi definitivamente manda
ron y firmaron ldsseÍí¿N¿«<^«eroponen el tribunal, 
de que doy fé.—Domingo Moreno.—José Maria Mon-
temayor.—Josú Mcgr.pby.—Francisco Sánchez: Oca na, 
—Anf9nÍ<> ^Ronera^^Maiiano Valero y; Soto.-rJo-
sé Pew Martínez. , ; ; . — ! . ; • . » hb «ol 
,) Corresponde á la letra consu original que obra en 
gl espediente formado á su razón, de que doy fé y a 
que me remito.—-Y para que conste y remitir á la re
dacción del Boletin oficial de ta provincia para su ¿pu» 
blicacion en el mismo, yo el infrascrito de S. M. , no
tario de reinos y ausilar del numerario don José Gar
cía Várela, pongo el presente que signo y firmo en 
Madrid á 8 de octubre de 1853.— José.Peres ftfcr* 

r: obnune lab u ¡ - Ü < i 

Núm. 1154. ••* M U Í Rbeavqmi i 

E l licenciado don Gregorio Rozalen, juez de pr i 
mera instancia de esta villa y partido. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantos 
se crean con derecho á la propiedad de loa bienes de
jados por fallecimiento abintéstalo de, don Francisco 
Javier Camprobin para que por si ó representados le
galmente se personen en este juzgado dentro del tér
mino de seseuta dias, contados (Jesde la inserción de 
esto edicto en la Gacela de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, h deducir on los autos de inventa
rio el do que se^rean^Aaieitdnay-itAjo apercibimiento 
que pasado dicho término sin haberlo efectuado les 
parará el perjuicio ^ hay. Iflf . r . . , i 

\,< Dado en Yillanueva de le Serena 4 3 de octubre 
de 1853.—L. Gregorio Rozalen.—Por mandado de di
cho señor, Pedro Avalle, escribano. 

... ). ' ' <"tw . i i ¡ 

Núm. 1155, 

Don Melchor Bermejo y Escalona, auditor de 
guerra honorario y jnez de primera instancia de esta 
t i l lé" ' ''' ' - I *« ' 1 ' e« H -
^ Por el presente se cita á Antonio eí Portugués, 

maestro alarife que últimamente ha residido en el 
pueblo de Gargantilla, y cuyo paradero ¿se ignora; é 
fin de que en el término de quince dias, contados des
de la publicación de este anuncio, comparezca en es
te juzgado y escribanía dé número del infrascrito á 
pre*tai cierta declaración que le está acordada roei bi r 
en, la causa que so instruye en averiguación de quié-
Res sean dos hombres desconocidos que armadas de 
cachorrillo y naTtffafrtfberon 400 ra • i{'UÍnídtiio' FérteU 
rb\V;Ü«gbéI Maquiozá, vebinos de 'Monteredoníes 
omttlxvi mu SUv wm 9Ír^mo3HJ w> *ftTn¿KI eoosTsl! 
término de Manzanares el Real. jH < reî toa 
-u Dado en Colmenar Viejo é 3 de octubre de 1853. 
—Melchor Bermejo.—Por mandado de S. S., Carlos 
tdpe iWavar^b . ; -^^ :^^ ' ' ' 0 ™ i m o ? 1 ' 

ANUNCIOS, 
•..ii taaoiixH? 1 [eootaniiJirtps, i noimsioü^i ; 1 

Se venden las yerbas de invierno para esta pro»-' 
ma invernada del Coto redondo de Villafranca del 
Castillo, distante cuatro leguas de esta corte, entre 
los lugares de Brúñete y Majadahonda, solo para ga
nado lanar y no otro alguno de ninguna especie, á em
pezar su disfrute desde el dia 1.° de diciembre hasta 
el 31 de marzo del año de 1854 próximo venidero, 
cuyo remate se ha de celebrar en los dias 28 de este 

Ípresento mea y 4 de noviembre próximo, & las diez de 
a mañana, en la casa-administración de dicho Coto, 

bajo las condiciones que se harán presentes á los l i d 
iadores en el seto. 

wm* . . . . 
b o b 90C 

Se ha hecho postura al abasto y derechos de cou-
sumo del articulo de tocino y demás referente á esta 
especie déla villa de Lcganés, para el año de 1854, y 
su último remate para la mejora del 10 por 100 se ve
rificará el 23 del corriente, é las diez de su macana, 
en la sala consistorial, i L V • 
-¡ Asimismo tendrán afecto los de loa- demás artícu
los, con la baja de la tercera parle del presupuesto, 
perno haberse presentado licitadores en su primer re
mate* 

— ¡-J' r »n 

El ayuntamiento de la Puebla de la Muger Muer* 

» 



U hi dispuesto arrendar loé puestos públicos de tino, 
a g u a i c ó t e y aceite, c^h^la^f^éniA^ fi*mm*h 

el día 30 del cornéate y 6 del próximo noviembre, en 
la cata consistorial, de nueve á doco de la mañana. 

.ni; 

Quién quisiere encargarse en la ejecución de las 
obras qua aun faltan. ha c o rse o o el nuevo matadero de 
reses de Vitlaverde de Madrid, y que se hallan tasadas 
en la cantidad de 1,400 rs., acuda á enterarse del 
pliego de condiciones que estará puesto de manifiesto 
en la secretaria de ayuntamiento hasta el dia 23 del 
corriente* señalado para su único remate, á las doce 
de su mañana, en la sala municipal. I A 

v . i • .oioofios oías ';!* hdtoSQtltluq f I • b 

Por acuerdo del ayuntamiento de la villa de Da-
gante de arriba, ae arriendan por todo el año próxi
mo venidero, los derechos de consumo, con la es-
elusiva venta al pormenor, y la casa carnicería, perte
neciente á sus propios, j para sus dos remates están se
ñalados los dias 30 del corriente mes y. 6 del próximo 
noviembre de diex á doce de sus mañanas, en la casa 
consistorial. I • ' • ' ot I 

Asimismo se sacan de nuevo á subasta para su ar
riendo por tiempo do seis años 58 suertes de tierra en 
el sitio denominado de la Matanza; 24 heras sin em
pedrar, y las tierras denominadas de la Arroyada, 
pertenecientes á instrucción pública; y para su primer 
remate está señalado el dia 1.° de noviembre próii-
mo,de nueve á done de su mañana, eo el mismo sitio. 

E l ayuntamiento constitucional de Piúuecar ha 
acordado señalar los dias 23 y 30 del corriente* y ho
ra de once á una de sus respectivos dias eo la casa 
de ayuntamiento, para los remates de los ramos suje
tos á la contribución de consumos. < 

wj'j a ti * tana! 

E l ayuntamiento de Bu i trago, en virtud de auto
rización superior, ha cacordado sacar nuevamente á 
subasta, por las dos terceras partes de su tasación, el 
arrendamiento de la dehesa de la Vil la , perteneciente 
á sus propios; habiendo señalado para sus dos remates 
los dias 30 del corriente y 6 de noviembre siguiente., 
de diez á doce del dia, bajo el pliego de condiciones 
que se bailará de manifiesto. 

En la villa de Buitrago están señalados los dias 
30 del actual y 7 del inmediato noviembre, dé diez á 
doce de au mañana, en au sala consistorial, para el ar
rendamiento de los ramos de consumo oo el año pró
ximo de 1854, con la libre venta esclusiva únicamen
te en el del vino, bajo el pliego de condiciones que* se 
hallará de manifiesto. 

El ayuntamiento del distrito de Ajalvir ha dis
puesto arrendar los derechos de especies de consumo, 
con la vaota CscJustva al por menor, de esta villa y a-

UO n o v i e m u r e p r u i i i u v , u w « . . . „ „ „ „ 
mañanas eo las casas consistoriales de la misma, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
efe* eeeretarlaL ••>•'' Í Ó O - ' B J I O O T I 

•6j i En les ¡mismos dias, horas y sitio se subastarán 
también los arrendamientos do fi ocas urbanas de pro
pios del citado, año. ' 

' • 1 • ™ 1 " « • » • — 

UOJ 9 fUl >«»0*>- V 1,1 •• •'• »h rOli' , fe • • |j j [| 

I E i ayuntamiento del Hoyo do Manzanares tiene 
acordado el arriendo de ios derechos y abastos do los 
artículos de consumo de vino, aguardiente* aceite* ja
bón, vinagre y carnes muertas y vivas para el año 
próximo de 1834, con la libre venta al por menor, y 
para los dos remates de instrucción ba señalado los do
mingo 23 y 30 del corriente mes, desde la salida de 
misa mayor basta la una de la tarde en ambos diaa* en 
las casas consistoriales, y bajo los pliegos de condi
ciones que sá tendrán de manifiesto en el acto de la 
subasta moTei BT 

•' l o que so anuncia ai público llamando licita
dores. 

.SfontW \*~ Í I ''x'- ' 1 , 1 "V1 . i 15*1 
• 

*'¿r:o* noio{i U^i 

No obstante las repetidas veces que se ha anun • 
ciado el pago de suscricion á este periódico, todavía 
algunos pueblos no han satisfecho cantidad alguna por 
los débitos de este año, persistiendo en la costumbre 
de pagar por años vencidos, sin considerar qoe s iá 
ellos les es útil dicha costumbre, al empresario le es 
altamente perjudicial. Por tanto se espera de los que 
se hallen en el indicado caso se presenten á la mayor 
brevedadá pagar los descubiertos que tengan. 

' A l propio tiempo se advierte á los que han abona
do el medio año de suplementos, que no siendo pro
bable la impresión de estos, sé les cangeará el recibo 
de dichos suplementos por el del segundo semestre 
de suscricion, abonando dos reales para el total pago. 

Se hallan de venta los estados impresos para es
tender los amillaramiontos con arreglo al nuevo mo-
délo. , . 

MERCADO PUBLICO DE GUANOS. 
A L U Q H D I G A Dfc M A D S 1 D . 

Precio ten el mercado de hoy* 
Trigo de 40 á 45 
Cebada de 17 1|2 á 18 1|2 
Algarrobas... de á 23 
Madrid 18 de octubre de 1853. 

MADRID: 
imprenta de Manuel Pita, calle dc Madera Alta 42. 


